
63001310300120230016900 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., doce de marzo de dos mil veinticuatro 

 
2023-00169 

 
Analizada la gestión de citación para notificación personal gestionada por el apoderado judicial de la 

parte demandante visible en el archivo 025, observa el despacho una inconsistencia que impide  

avalarla, la cual consiste en que se está citando al demandado para que comparezca a notificarse en 

una dirección donde no se encuentra ubicado el Juzgado, siendo el domicilio del juzgado la Calle 

20A No 14-15 oficina 305 Edificio Gómez Arbeláez de la ciudad de Armenia y no el que se indicó en la 

citación remitida, situación que puede generar confusión en el citado. 

 

En efecto, se requiere a la parte demandante para que agote nuevamente la citación para 

notificación personal en debida forma, en aras de evitar futuras nulidades. 

 

NOTIFÍQUESE 
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